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USHUAIA, 2 5 ENE. 2021

VISTO el Expediente N° MOSP-E-4360-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la designación de la señora Ana Laura SANCHEZ

SANTOS, D.N.I. N° 28.075.821, como Responsable Provincial de Proyectos Especiales, dentro

de la Unidad Ejecutiva Temporaria PODEMOS TDF, creada en el ámbito del Ministerio de

Obras y Servicios Públicos, en el marco del Decreto Provincial N° 1808/20.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución Provincial.

Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA PROVNCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Designar como Responsable Provincial de Proyectc~ Especiales, dentro de la

Unidad Ejecutiva Temporaria PODEMOS TDF, en el ámbito del Ministerio de Obras y Servicios

Públicos, a la señora Ana Laura SANCHEZ SANTOS, D.N.I. N° 28.075.821, a partir del día de

la fecha.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá ser imputado a las

partidas presupuestarias en vigencia.

ARTÍCULO 30~~ Notificar a la interesada, comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín

Oficial de la provincia y archivar.

________ DECRETON° 012 9 / 21
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